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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 TALAMANCA DE JARAMA

LICENCIAS

Por Dalmaja, S. L., se ha solicitado licencia municipal para apertura de estable-
cimiento y funcionamiento de la actividad de churrería, en el local situado en calle Uceda,
número 14, local 2, de esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que, quienes se vean afectados de al-
gún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

Talamanca de Jarama, a 1 de octubre de 2025.—El alcalde, Juan Manuel García Sacristán.

(02/15.812/25)
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